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1.- ALEGACIÓN DE FS EN RECINTOS CON MARGEN DE BIODIVERSIDAD 

En los recintos con uso SIGPAC de FS, en los que se declaran márgenes o islas de 

biodiversidad, se tiene que crear una LDG con los mismos datos del recinto padre, pero 

indicando que tipo de SENP tiene y la longitud del mismo. 

  

 

Al finalizar la SU, nos genera una alegación de dicho recinto al detectar que la suma de los 

árboles de FS no coincide con los que aparecen en SIGPAC para ese recinto. Esta 

ALEGACIÓN NO DEBE REALIZARSE. 

Para evitarla, debemos indicar en la pantalla de recintos, en la LDG del margen o isla 

de biodiversidad, que el nº de árboles es 0. 
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2.- ALEGACIÓN DE CAMBIO DE USO TOTAL A FS CON MARGEN DE BIODIVERSIDAD 

En los recintos SIGPAC en los que se solicite un cambio de uso a FS para la totalidad de 

la superficie y que además incluya un margen o isla de biodiversidad, se genera una 

alegación. Esta ALEGACIÓN SI DEBE REALIZARSE, y debe realizarse una alegación 

de cambio de uso y una alegación de FS. 

 

 

El modo de proceder en estos casos es el siguiente: 

a) Salir del desplegable de recintos para los que presenta alegaciones SIGPAC 

(icono marcado en el pantallazo superior) 

b) En la parte superior, en los datos alfanuméricos, en la LDG que se mantiene, 

modificar la superficie a la totalidad del recinto 

c) Borrar la otra LDG y guardar los cambios 

 

Los pasos b) y c) deben hacerse simultáneamente como se ve en el siguiente 

pantallazo para poder modificar la superficie de la LDG que se mantiene.  
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d) Alta de frutos de secos. Una vez rellenados todos los datos del alta de los frutos 

de cáscara (deben rellenarse todos los campos sin dejar ninguno en blanco ya 

que puede generar problemas con la declaración gráfica), tenemos que dar de 

alta los frutos de cáscara en la declaración gráfica 

En la edición de la declaración gráfica, seleccionamos el incono de inserción de 

árboles a marco  (solo está activa en las solicitudes de alegación al SIGPAC 

sobre recintos de frutos de cáscara y algarrobos para operaciones de alta), y se 

muestra el siguiente panel, para indicar el marco y como se insertan los árboles. 

 

El área donde se insertan los árboles, puede indicarse de tres modos: 

• Dibujando su geometría con la herramienta  

 

• Usando la geometría del recinto SIGPAC asociado mediante  
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• Recuperando la geometría de la LDG de origen con Con esta opción 

se recupera la sección de la SU, siempre que la solicitud de alegación este 

vinculada a la SU. Al seleccionar esta opción, se visualizan en la pantalla 

las distintas secciones y se podrá elegir sobre la que se quiere incluir los 

frutos de cáscara. 

 

Posteriormente, se indica la orientación del marco usando 3 puntos con la 

herramienta (se inicia marcando el P0 y sepués p1 seguido del p2, 

como se puede ver en la imagen anterior de inserción de árboles a marco). 

El nº de árboles a insertar en el área definida previamente podrá indicarse, 

bien poniendo su cantidad total o las distancias entre ellos (permite 

decimales). 

 

3.- ALEGACIÓN DE CAMBIO DE SISTEMA EXPLOTACIÓN CON MARGEN DE 

BIODIVERSIDAD 

En los recintos de secano que los que se solicite un cambio de sistema de explotación a 

regadío en la totalidad del recinto y se declare un margen o isla de biodiversidad, se genera 

una alegación SIGPAC con dos LDG, una para el margen o isla de biodiversidad y otra para 

el resto del recinto. La alegación generada es del tipo P4 “partición de un recinto para 

cambiar de sistema de explotación (secano/regadío) de una parte del mismo” y en estos 

casos DEBE REALIZARSE UNA ALEGACIÓN del tipo T3 “cambio de sistema de 

explotación (secano/regadío) en un recinto completo”. 



 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Secretaría General 
C/ Pintor Matías Moreno, 4                                                                     Tel.: 925 266700 
45071 – Toledo                        e-mail: sgagricultura@jccm.es  www.castillalamancha.es 

 
 

 

 

Debemos de cambiar el tipo de alegación, pasando de una parcial que genera el programa 

a una total o de recinto completo. El modo de proceder en estos casos es el siguiente: 

a) Salir del desplegable de recintos para los que se presenta alegación SIGPAC 

(icono marcado en el pantallazo superior) 

b) En la parte superior en los datos alfanuméricos, crear una nueva LDG con la 

superficie total del recinto, datos originales y nuevo sistema de explotación 

c) Eliminar las dos LDG que se generan automáticamente en el programa y guardar 

los cambios 

 

Los pasos b) y c) debe hacerse simultáneamente. 
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d) En la LDG definitiva, debemos de seleccionar la alegación tipo T3 “cambio de 

sistema de explotación (secano/regadío) en un recinto completo”. 
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4.- ALEGACIÓN DE CAMBIO DE USO DE FS A CUALQUIER OTRO USO 

En los recintos con uso FS que solicitan cambiar a cualquier otro uso, el programa genera 

automáticamente dos tipos de alegación, A6 “alegaciones que afectan a Recinos de frutos 

de cáscara y algarrobos” y T1 “cambio de uso de un recinto completo”. En estos casos, 

SOLO DEBE REALIZARSE UNA ALEGACIÓN DEL TIPO T1. 
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El modo de proceder en estos casos es el siguiente: 

 

a) Desmarcar la alegación A6 y solo realizar la alegación T1 de cambio de uso total 

del recinto. 

 

 

 

 

 


